
Año OOLII.~Tomo I. Sábado 8 Febrero 1913 Núm. 39~P ág, 325

B m B C Q IO K - A B M IN IS T E A C IÓ N  i 
Calí© tíeí C arm en, núm. 29 , prinelpab 

Teléfono núm, 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES: 
IMIInlsterlo de la Q obernaclón, planta baja. 

Número suelto, 0.50<

S U M A R I O

Wmrt% © f i l ia l

Ministerio de Estado:
Beal decreto dsclaranáo jubilado á B, Ar^ 

turo Baldasano y Topete  ̂Cónsul general 
de primera clase en Hamburgo,—Fdai- 
na 326,

Otro ídem id. d D, Joaquín María Torroja 
y Quima, Cónsul general de primera cla^ 
se en Londres,—Fágina 326,

Otro ídem id, á B, Mariano Brusola y Té^ 
Um, Cónsul general en Amberes,—Pdúi' 
na 326,

Otro ascendiendo d Cónsul general de pri' 
mera clase d B, José Véle» y Corrales, 
destinándole con esta cáhgoria al Con
sulado áe la Nación en Hf6mburgo,—Fd- 
gina 326.

Otro ídem id. id. d B, José Congosto y Yai» 
llant, destindndole con dicha categoría 
al Consulado de la Nación en Londres. 
Página 326,

Otro ídem d Cónsul general á B. Manuel 
Navarro y López de Ayala, destinándole 
al Consulado áe la Nación en París,— 
Página 326,

Otro disponiendo que B, Luis Torres Ace- 
vedo, Cónsul general de España en Ma
nila, pase d continuar sus servicios con 
la misma categoría al Consulado de la 
Nación en Génova,—Página 326,

Otro disponiendo que B, Pompeyo Biaz Cos- 
sio, Cónsul general de España en Nueva 
York, pase á continuar sus servicios con 
la misma categoría ai Consulado de la 
Nación en Manila.—Página 326,

Otro ascendiendo d Cónsul general á don 
Javier de Balas y Bichar, destinándole 
con dicha categoría al Consulado de la 
Nación en Nueva York.—Página 326.

Otro ídem id, id, á B. Francisco Yebra 
Saiz, destinándole con dicha categoría

' ai Consulado de la Nación en Amberes, 
Página 326.

Otro disponiendo que D, Enrique Gaspar y  
BatUés, Cónsul de primera clase en Mi
lán, pase á continuar sus servicios con 
la misma categoría que hoy tiene al Con
sulado de la Nación en Mursella.—Pá
gina 327,

Oiro disponiendo qm  B, FéUx de Silúniz y 
Colarte, Cónsul de primera clase en ¡a 
Babana, pme á continuar sus servicios 
con ’ia misma categorm que hoy tiene al 
Consulado de la Nación en Oporto.—Fá'* 

327,

Otro disponiendo que B. Enrique de Somo- 
za y Tmreiro, Cónsul de primera clase

^en Weracruz, puse á continuar sus servi
cios con dicha categoría a¡ Consulado de 
la Nación en Caráiff.—Página 327,

Otro desUnando á B. Joaquín Carsi y Ri
vera, Cónsul dü primera clase, cesante, al 
Consulado de la Nación m  Veracrm.— 
Página 327,

Otro ascendiendo ú Cónsul de primera cla
se d B, Aurelio MoratiUa y Estémz, des
tinándole con dicha categoría al Consu
lado de la Nación en Milán.—Páqma 
327,

Otro Ídem id. id. á D. Luciafio López We- 
rrer, destinándole con . esta cakgaria al 
Consulado de la Nación m  la Habana. 
Página 327.
iiñisterii h  ¡fiitrneeiéa f¿Mies |  i@lias irteM

Bm l decreto disponiendo que el sueldo del 
Profesorado de término de las Escuelas 
Industriales y de Aries y Oficios, quede 
determinado para lo sucesivo con arreglo 
d la escala graátml qm se publica.-—Pá
gina 327.

Otro reformando el articulo 16 del Regla'- 
mentó del Instituto Geográfico y Estadis^ 
tico, ampliando á 11 los 10 turnos que $e 
establecían para el ingreso fM el Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos mediante con- 
curso,—Páginas 327 y 328.

Otro aplazando hasta la fecha que se de' 
termifiará oportunamente la celebración 
del IV  Congreso intérnaoional de Edu
cación popular, que había de celebrarse 
en esta Corte del 22 al 27 del próximo 
mss de Marzo,—Página 328,

Otro declarando jubilado á B. Juan Bmlta  
y Martínez, Jefo áe primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.—Pági
na 328,

iSInIsterle do Fosioolis
Beal decreto disponiendo que la distriJ>u- 

ción del personal facultativo de Obras 
Públicas entre los diversos servicios del 
ramo, se ajusten, desde ía fecha que se 
indica, á Im plantillas que se publican. 
Páginas 328 d 331.

Otro aprobando el contrato de arrenda
miento del cuarto segundo derecha de la 
casa número 4 de 1% plazn de las Cortes, 
áe esta capital,—Página 831.

Otro autorisando al Ministro de este De; 
partamenfopara otorgar, mediante su- 
bmlapúblim, la concesión dd  pantano
de María Orísiinm, en la provincia de 
Caitsilén.—Página 331.

Otro jubilando d B. Eduardo Escalona Oa- 
Silarif Impechr general del Cuerpo de

Ingenieros de Caminos, Üana^m y Puer
tos, Presidente de Seccién dd Consejo úe 
Obras Públicas.—Página 381.

Otro nombrando Presidente del Consejo de 
Minería, con ¡a categoría de Jef& supe
rior áe Administmción, d D. Pedro Pa- 
-¡acm y Sáenz, Inspector general del

. Otierpo de lugmierm de Minm\—Fá§i' 
nas.’—Pdginm 332.

Otro nombrando Fecal de ¡a Junta dn Mon
tes d B. Federica Ltwiña y Lmpiñm, Ins ■ 
pector general de primera cíase del Cuer
po da Ingenieros clj Minas.—túgina 332.

Otro nombrando, en ascenso ds foséala, Au
xiliar mayor del Cuerpo de Minas, con 
la categoría de Jefe áe Adminisimción 
de cuarta clase, ú B. Emilio Fñímlver 
y Fernándes.'—Pdgina 332.

iloliterio de la 8oberoaoiéi:
Beal ordm circular resoMmdo consulta 

de la Comisión mixta áe 
de Segmiu, d fin d$ qm sb éMerminc 
quién ha ás abonar los viajo
para el rmomcimirnto ai TriMmal 
Méáim militar dé  distriia de indiviáms 
de la respectiva Región.—Página 332.

Mliiisterro de Fomento:
Beal orden dUtribuyendo en ía forma qm  

se determina la cantidad de 50.00Q pese
tas para atender al pago de las in ^m -  
nizaciones y compensaciones de gastos 
del Delegado regio de Pósitos y de los 
Inspectores.—Página 332,

Otra nombrando el Tribunal para los exd- 
7mnes de los aspirantes d plazas de per- 
sonaí subalterm dependiente de esis Mi
nisterio,—Página 332.

Administración Central:
Hacienda.—Dirección General de la Den» 

da y Clases Pasivas. — Disponiendo 
q^e: ̂  dia l2 del actual se verifíqm una 
quéma extraordinaria de dommmtQs 
amortizudos.—Página 332.

Instrucción  P ú b lica ,—Subgetiretaria. - 
Anunciando que B, José Bmlliure Oriiz 
ha sido admitido para tomar parte $n 
¡áS oposiciones á Cátedras de Bibujo ar
tístico de las Escuelas de Artes y Oficios 
de Barcelona, Ba^sa, Oiutlaá Uml, Ah 
gm rasy Jertz áe U Frontera.-Pégi- 
na 332.

Fomento.—DlreccloB General do Obr^i 
P^hlíQm.—¥ervom^ñíBn.—E6üUficacién 
ai arUütáo 6.  ̂ del pliego de condiciones 
particulares qm ha úe r .̂-giüar la mnoe- 
sión dsifürrocarrü secundario de Gra
nada á Lachar, publicado en ¡a G aceta  
del 22 de Enero próximo pasado.—Pági
na 832.
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A w r o  1.®—B o ls a .— O b s e r v a to r io  C en
t r a l  M e tb o ro ló o io o . — O p o sic io n es . 
S u b a s ta s .  — A d m in is t ra c ió n  P ro v in -  
oiA L,— A d m in is tra c ió n  M u n ic ip a l .— 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  da la Compañía de 
Jjavaderos, La Eléctrica de los Gara' 
bancJwlss, Compañía Madrileña del 
Frontón Centrat, y Sociedad Ehetra 
Vasco-Montañesa.

Anexo 2.°—Edictos.—Odadros BSTADla-
TICOS DE '

H a c ien d a . — Subsecretaría. — Escalafón 
dél personal administrativo dependiente 
de esta Ministerio-

PARTE OFICIAL

H. M. él lííí'.r j)on Alfonso XIII (q. D. g,), 
h. AI. la íísiNA Doíia Victoria Eitgeríia y 
BS. A A. RIL íA Principe de Asturias é in 
fantes Don Jíuüio, Doiia Beatriz y Doña 
María Crislma, coatinúun sin novedad 
021 SU importan re salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

— .

ilM SllR lO  DE ESTADO
REALES DECRETOS

Conforme á lo dispuesto ea al artícu
lo 60 dei Reglamento de la Carrera con»
sular,

Vengo en declarar jubilado, con la cia* 
tiñcasión que de derecho la corresponda, 
á D. Arturo Baldasano y Topete, Cónsul 
general de primera clase ea Hamburgo, 

Dado en Palacio á seis da Febrero de 
mil novecientos íreca.

ALFONSO*
151 Ministro de Estado,

JiaiB Sayarro Eererter.

Co.cformo á lo dispuesto en el artícu
lo 60 del Reglamento de la Carrera con
sular,

Vengo en declarar jubilado, con la da* 
siñeaoión que de derecho le corresponda, 
á D. Joaquín María Torreja y Quinza, 
Cónsul general de primera clase en Lon
dres.

Dado m  Palacio á seis de Febrero de
. mil novecientos trece.

ALFONSO.
Kí Ministro de Estado,

Jnaa Savarvo Reyerter.

Oonforme á lo dispuesto en el artícu
lo 60 del Reglamento de la Carrera con
sular,

Vengo en declarar jubilado, con la da-
siñcadoii que de derecho le corresponda, 
á I>, Mariano Brusela y Tóllez, Cónsul 

en ámberes.
Dado en Palacio á seis de Febrero de 

mil novecientos trece,
. ALFONSO.

lie ErFarlO;
Jiíriü Namrro RcTertero

Inspección General.—.Estados de la re
caudación obtenida durante él mes de 
Enero del año aciuah

Dirección General de Aduanas.—I f̂ila- 
ción de los cargamentos de trigo y de*' 
más cereales procedentes del exíranje* 
ro gue han sido despachados en las 
Aduanas de la Península é islas Balea* 
res durante el mes de Dicienibre del año 
próximo pasado,

GOBERNAOIÓN.—D irección  G en era l d e  Co
rreo» y  Telégrafos.—CowíiwMoctón del 
escalafón del personal del Cuerpo de Te* 
Ugrafos,

IsiBTRUOOióüi PÚBLICA. — Oonclusión dfli 
escalafón, por provincias, del personaí 
subalterno dependiente de este Ministerios

Fomento.—Dirección General de Obraa 
Púbiicas. — Conclusión del escalafón 
del personal del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos,

Anexo  3.°—T ribu n a l  Su p r im o . — Sala 
DE lo  C iv il .—P liego 82.

S ala de  lo  Con ten cioso -Ad m in ib t r a t i«
vo.-^ Pliego 42.

En atención á las clraunstanciag que 
concurren en D, José Yélez y Córrale», 
Cónsul general ea Gónova, y á no haber 
cesante de la  categoría iuMediata su
perior,

Vengo en aecenderie á Cónsul general 
de primera clase y destinarle, con esta 
categoría, al Consulado de la Nación en 
Hamburgo; en la inteligencia de que este 
nombramiento corresponde al segando 
turno que el artículo 8,®, título 2.® de la 
ley Orgánica de las Carreras diplomática, 
consular y  de intérpretes, señala al as
censo por antigüedad entre los funciona
rios de la ciase inferior inmediata.

Dado en Palacio á seis do Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministx’o de Estado,

Jníin Navarro Reverter.

Vengo ©n ascender á D. José Congosto 
y Vaiilant, Cónsul general en París, á 
Cónsul general de primera oíase, y desti
narle con esta categoría al Consulado de 
la Nación en Londres; en la inteligencia 
de que este nombramiento correspondo 
al tercer turno, que el aitículo 8.°, títu 
lo da la ley Orgánica de las Carreras 
diplomáticai consular y de intérpretes 
señala al ascenso por elección entre los 
funcionarios de la clase inmediata.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Juaa Navarro Rerorter.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D, Manuel Navarro y Ló
pez de Ayala, Cónsul de primera clase en 
Oporto, y á no haber cesante de la cate
goría inmediata superior que tenga soli
citada la vuelta al servicio activo.

Vengo en ascenderle á Cónsul general, 
y destinarle con esta categoría al Consu
lado de la Nación en París; en la inteli
gencia de que este nombramiento corres
ponde al segundo turno, que el artícu
lo 8.®, título 2,® de la ley Orgánica de las 
Carreras diplomática, consular y de in 
térpretes señala al ascenso por antigüe
dad entre los funcionarios de la clase in 
ferior inmediata.

Dado en Palacio á sois de Febrero da 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Eítado,

Jiiaa Navarro Reverter,

Vengo en disponer que D. Luis Torre» 
Acevedo, Cónsul general de España en 
Manila, pase á continuar sus servicios 
con la misma categoría que hoy tiene al 
Consulado de la Nación en Góaova.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos trece*

ALFONSO. 1
El Ministro de Estado, A,: .

Juan Navarro Reyerter,

Vengo en disponer que D. Pompeyo 
Díaz Cossío, Cónsul general de España 
en Nueva York, pase á continuar sus ser
vicios con la misma categoría que hoy 
tiene al Consulado de la Nación en Ma
nila.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO. .
El Ministro de Estado, . v
Juan Navarro Reverter.

Vengo en ascender á D. Javier de Sa » 
las y Sichar, Cónsul de primera clase en 
Oardiff, á Cónsul genera!, y destinarle 
con esta categoría al Consulado de la Na
ción en Nueva York; en la inteligencia 
de que este nombramiento corresponde 
al tercer turno, que el artículo 8.®, títu 
lo 2.® de la ley Orgánica de las Carreras 
diplomática, consular y de intérpretes 
señala al ascenso por elección entre los 
funcionarios de la clase inmediata.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Juan Navam Reverter.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Francisco Yebra Saiz, 
Cónsul de primera clase en Marsella, y 
áno haber cesante de la categoría inme* 
diata superior que tenga solicitada la 
vuelta al servicio activo,

Vengo en ascenderle á Cónsul general 
y destinarle con esta categoría al Consu
lado de la Nación en Amberes; en la in
teligencia de que este nombramiento co
rresponde al segundo turno, que el ar* 
tíoulo 8.®, título 2.® da la ley Orgánica de 
las Carrera» diplomática, consular y de 
intérpretes señala ascenso por antigüe
dad entre los funcionarios de la ciase lU" 
ferior inmediats.
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Dado 0a  Palacio á seiíi de Febrero de 
mil noifíicieníos troce.

'ALFONSO,
KI Ministro de Estado,

Juan Nayarro Eevertfir,

Vengo en disponer que D. Enrique 
par y Batllés, Cónsul de primera clase en 
Milán, pase á continuar sus servicios con 
ia misma categoría que hoy tiene ai Oon- 
suiado de la Nación en Marsella.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Jim Navarro Reyertor.

Vengo en ^di^poner que D. Fóiix de Si- 
lóniz y Colarte, Cónsul de primera clase 
en la Habana, pase á continuar sus sér> 
vicios con la misma categoría que hoy tie
ne ai Consulado de la Nación en Oporto.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Jiiau Nayarro R«yerter,

Vengo en disponer que D. Enrique de 
Somoza y Tenreiro, Cónsul de primera 
clase en Veracruz, pase á continuar sus 
servicios con la misma categoría que 
hoy tiene al Consulado de la Nación en 
Oardiff.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Jnan Nniarro Beyertcr.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Joaquín Carsi y Rivera, 
Cónsul de primera clase, cesante,

Vengo en destinarle, con la misma ca- 
tegoría, ai Consulado de la Nación en 
Veracruz; en la inteligencia que este 
nombramiento corresponde al primer 
turno, que el artículo 8,®, título 2.° de la 
ley Orgánica de las Carrera» diplomáti
ca, consular y de intérpretes señala á la 
colocación de los ifnncionarios cesantes 
de la misma clase.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Sm  Nayarro Eeyortor.

En atención á las circunstanoias que 
cóncurren en D. Aurelio Morátilla y Es- 
tévez, Cónsul de segunda clase en Ná* 
polos,

Vengo en ascenderle á Cónsul de prime* 
ra clase y destinarle, con esta categoría, 
al Consulado de la Nación en Milán; en 
la inteligencia de qué este nombramien
to corresponde al segbhdo turno, que el 
w m iQ  8.^ títiaQ 2.  ̂de la lejr Orglniea

de las Carreras diplomática, consular y 
de intérpretes señala ©i ascenso por an
tigüedad entre los funcionarios de la 
clase inferior inmediata.

Dado en Palacio i  seis de Febrero de 
mil novecientos treae.

El Ministro de Estado,
Jnaa Navarro Reverter.

ALFONSO.

Vengo en ascender á D. Luciano López 
Ferrer, Cónsul de segunda clase en Te* 
tttán, á Cónsul de primera clase, y desti* 
narle, con esta categoría, al Consulado 
de la Nación en la Habana, en la inteli
gencia de que este nombramiento co
rresponde ai tercer turiro, que el artícu
lo 8.°, título 2.® de la ley Orgánica de las 
Carreras diplomática, consular y  [de in
térpretes señala al ascenso por elección 
éntre los funcionarios de la clase infe
rior inmediata.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos trece.

AIaFONSO.
El Ministro de Estado,
Jnas Navarro Revortor.

ilISTEBIO Di ISTEÜCriéS PÜEICI
¥ BELMS ABTES

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 11 de la vigente ley 

da Presupuestos preceptúa que el Minis
tro de Instrucción Pública y Bellas Artes 
establezca, por Real decreto, la escala 
gradual de sueldos para el Profesorado 
de término de las Escuelas Industriales 
y de Artes y Oñcios, disponiendo que á 
ese ñn se tenga en cuenta únicamente la 
antigüedad rigurosa de los escalafones, \ 
con supresión de quinquenios y derechos 
de examen, y con aplicación á esta refor
ma de una cantidad que no podrá exce
der de 800.000 pesetas sobra las consig
nadas.

Para dar cumplimiento á esta disposi
ción legislativa, el Mlpistro que suscriba 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid, 7 de Febrero de 1918.
SEÑOR:

í í , ; A L. R. P. de V, M., 
Antonio lopei Mbííol

REALDECRETO
Artículo En cumplimiento de lo 

preceptuado por el artículo 11 de la vi
gente ley de Presupuestos, el sueldo del 
Profesorado dé término de las Escuelas 
Industriales y de Artes y Oficios, queda
rá determinado para lo sucesivo con arre
glo á la siguiente escala gradual:

Categorías y sueldos,
Primerai 2 á 11,000 pesetas.
Soguhdüi 4 d lO.QQO {áémt

Tercera, 8 á 9,000 pesetas,
Cuarta, 11 á 8.000 ídem.
Quinta, 15 á 7.000 ídem.
Sexta, 20 á 6.000 ídem.
Séptima, 40 á 5.000 ídem.
Octava, 72 á 4.000 ídem.
Novena, á 3.000 ídem. Loa demás Pro

fesores que figuren en el escalafón.
Art. 2.° Los créditos destinados a! 

pago de la cantidad á que ascienda la 
anterior escala gradual, serán los si
guientes:

1 • Los sueldos consignados en el ca
pítulo 7.^ artículo 2,® del vigente presu
puesto para los Profesores de término da 
las Escuelas Industriales y de Artes j  
Oficios que se comprendan en ©l esca
lafón.

2.® La cantidad que corrasponde á 
estos Profesores ie  la partida consigna
da en dicho capítulo para ascensos por 
antigüedad.

8.  ̂ La cantidad de 800.000 pesetas que 
por el citado artículo 11 de la vigente ley 
de Presupuestos está autorizado el Minis
tro para emplear ©n estas atenciones.

Arí. 3.*̂  El Ministro d© Instrucción 
Pública y Bellas Artes queda encargado 
de ia ejecución de este decreto, dol que 
oportunameBí© dará cuenta é las Oortes

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Mini»tPO de Instruccióa Pública 

y Bellas Artes,
IbUbío lopQZ Mafioi,

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Reglamento orgánico del 

Instituto Geográfico y Estadístico esta
blece, en su artículo 16,10 turnos para la 
provisión, mediante concurso, de las pía ̂  
zas vacantes m  el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos,

De esos 10 turnos, el noveno corres
ponde á los Arquitectos y á los Ingenie
ros industriales, uniendo así para ©I con^ 
curso dos carreras, que, sin más cone
xión que los estudios de Matemáticas^ 
tienen, sin embargo, distinta finalidad 
profesional, lo cual exige planes de estu
dios que por su hetereogenidad no pue
den ser comparados al hacer el exmxea 
de loa méritos que aportan ios oonciir- 
sintes.

Dada la imporlancit que de día m  día 
va adquiriendo la industria en nuestra 
Nación, y, como consecuencia, los estu
dios, las aplicaciones y el porvenir de la 
carrera del Ingeniero de esta especiali
dad, 6s natural que aumente el número 
de los que á dicha profesión se dedican» 
y es de justicia se le abran nuevos hori^ 
zontes, entre los cuales está el que ofrece 
los trabajos que realiza el Instituto Geo
gráfico y Estadístico.

Por estas consideraciones, el Ministro 
999  m io tíb 9  t í 9 a 9 & o o n  dQ som 9t9r li
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Sa aprobación de V, M. el adiunto pro- 
erecto do Decreto.

Madrid, 7 de Febrero de 1915.
F SEÑOB:
[ ^  L. B. P. de V- M.,

; Muñoz.

. EEAL DEOEETO’ 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Tengo en decretar lo siguiente; 
Artículo único. Queda reformado el 

artículo 16 del Reglamento del Instituto 
íleográfico y EBtadístico, ampliando á 
11 lo® 10 tamos que m  establecen para el 
ingreso en a! Cuerpo de Iiigenisros Geó
grafos, Biodiante eonsurso, quedando re» 
dactado en la forma glguiente:

«Art, 16, El ingreso en el Ouerpo se 
verificará por la última categoría infe
rior, cujas vacantes se cubrirán median
te conciirgo, estableciéndose, ai efecto, 
Jos turnos siguientes;

»1.° Oficiales de Artillería,
Oficiales de Ingenieros.
Oficiales de Estado Mayor, 
logeiiieros de Caminos, Canales 

y Puertos.
íngonieros de Minas.
Ijogenieros d@ Montes.

>7.̂  Ingonieros agrónomos, 
a8,® Doctores y Licenciados en Cien

cias exactas ó físicas que hayan aproba
do las mígím tm m  de Topografía, Geode- 
5Sia y Asironomía en algunos de los Ceñ
iros docentes que corresponden á los 11 
turnos que figuran en este artículo.

»9.® Arquitectos en iguales condicio
nes que las marcadas en el turno ante
rior.

slO. Ingenieros industriales que se 
«ncuentren en análogas condiciones que 
Jas de lüF. dos turnos anteriores.

»11, Oñdales del Cuerpo General de 
la  Armada, d© Artillería é Ingenieros de 
Ja misma, y Astrónomos de! Observato
rio  de Marina de San Fernando, estos til- 
limos siempre que hayan aprobado las 
antes citadas asignaturas en las condi- 
siones expresadas en los turnos 8,"̂ , 9.° 
y 10 y tengan categoría ó sueldo análogo 
á los de los Oficiales del Ejército.»

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos trece.
* ALFONSO.

Ministro de Instrucción Púlbiica 
y Bellas Artes,

A ntonio

f EXFOSIGION
SEÑOR: Dificultades de orden pura- 

anente externo, no imputables á la vc- 
Junt&d, han impedido hasta hoy que se 
í5onstituya y funcione la Comisión orga
nizadora del Congreso internacional de 
Educación popular, convocado para el 
mes de Marzo próximo. Lo cercano de 
Ista fecha? m  relación con ^l retraso que

acaba de indicarse, es causa suficiente 
para reflexionar acerca de los seguros 
apremios con que la organización había 
de cumplirse, sobre todo teniendo ©n 
cuenta ©i gran número de Memorias pre
sentadas y el trabajo que supone el leer
las, juzgarlas y clasificarlas, lo cual hace 
que sea punto menos que imposible ulti
mar todos los preparativos indispensa
bles á la celebración del Congreso.

Por otra parte, el hecho de haber for
mado el Gobierno de V. M. proyectos de 
inmediata realización en materia de en. 
señanza, aconseja que se subordine el 
planteamienío de ellos, por lo menos de 
los principales, la celebración de un Con
greso internacional, cuyos individuos, 
no sólo discuten cuestiones dootrinales, 
sino que quieren por sí mismos conocer 
y estudiar las instituciones y régimen 
docentes del país que visitan.

Por motivo de estas dificultades, que 
de seguro quedarán vencidas dentro de 
este mismo año, el Ministro que suEcribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor da someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 7 de Febrero de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
A ntonio lo p e z  Muñoz.

B E A E  D E C E E T O  
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en aplazar hasta la fecha que se 
determinará oportunamente, la celebra
ción del IV Congreso internacional de 
Educación popular, que había de cele
brarse en Madrid del 22 al 27 del próxi
mo mes de Marzo.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Púljlica 

y Bellas Artes,
Antonio ló p o z  la f io z .

E E A E  B E O E E T O  
De conformidad con lo dispuesto en 

el Reglamento de la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadístico, y 
á propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria, á D. Juan Buelta y Martínez, Jefe de 
prim eia clase del Cuerpo de Ingenieros 
geógrafos, concediéndole al propio tiem
po, como recompensa á sus buenos y di
latados servicios, los honores de Jefe su
perior de Administración civil, con exen
ción de toda clase de derechos, según lo 
establecido en el artícnlo 6e®, base 4.% le*

Ste H a b r ía .  S I

tra D de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio á siete de Febrero de
mil novecientos trece.

MMOmO,
Bl Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Antonio López Mníioz.

¡üilSTEEIO DE FOMENTO
EXPOSICION 

SEÑ©R: El establecimiento de nuevas 
Oficinas de Obras Públicas en la provin
cia de Ganarlas, por virtud de preceptos 
de la Ley de 11 de Julio de 1912, desarro
llados en el presupuesto vigente de este 
Ministerio; el aumento considerable de 
obras en otras Jefaturas, y su consiguien
te estudio y ejecución, y el término en 
algunas de los trabajos queteníanásu car
go, imponen la modificación de las^actua- 
les plantillas del personal facultativo, 
para que éste se distribuya conveniente
mente, dotando los organismos oreado* 
y los qu© y» existían, en relación con las 
necesidades d©l servicio que cada uno ha 
de realizar en el presente año, y aplican
do á dichos funcionarios, en lo que á su 
destino haga referencia, las limitaciones 
qs^e hoy se hallan en vigor.

Fundado en tales consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V, M. el ad 
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de Febrero de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
í

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La distribución del per

sonal facultativo de Obras Públicas en
tre los diversos servicios del Ramo se 
ajustará desde esta fecha á las plantillas 
que se insertan á continuación.

Art, 2.° Los funcionarios facultativos 
de Obras Públicas, cualquiera que sea su 
clase y categoría, no podrán ser destina
dos en comisión ni con otro carácter 
temporal á servicio distinto de aquél en 
cuya plantilla figuren, como tampoco 
podrán ser destinados á las dépendén- 
cias que tengan sus jefaturas en esta Cor
te, salvo el cáso de que la residencia ofi
cial de los expresados fiíncibháribs radi
que fuera de ella, m iehtris ho hayan 
cumplido cuatro años dé servicio activo 
en provincia que no sea la de Madrid.

Art, 8.  ̂ Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al cumpli
miento de este Decreto.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO. ;
El Ministro de Fomente,
Higiiel TillaBiioT84 Gtoeí,
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PLANTILLAS DE LOS SERVICIOS DE OBRAS
PÚBLICAS

Oansejú rM (Miras FtlhUcas,
Un PfesiáeEte, Inspeotor gas ©mi,
Tres ídem de Seeciéa, íáem id,
Qiimc© Coiiisejeros Voeales, Iniposto- 

res generales.
Un Secretario general, Ingeniero Jefe 

del Cuerpo.
Tres ídem de Secdon, ídem id.
Tres Oñoiaiea Ingenieros dei Cuerpo. 
Cuatro Asrudantes d© Obras Públicas, 
Un Delineante.

Subdir^cción de Obras Públicas, 
üü  Subdirector.

Emmla de Inrjemmm de Üamims,
Un Director, Inspector general. 
Veintiún Profesores, Ingenieros del 

Cuerpo.
Un Ayudaoíe.
Un Sobrestunt© 6 Auxiliar.
Un Delineante.

Laboratorio,
Dos IngenieroB de Caminos.
Dos Sobrestantes ó Auxiliares,

Negociados da la Biremíón,
Ocho Ingenieros Jefes.
Catore>3 ídem AuxiliareB,
Diecinueve Ayudantas.
Cuatro Sobrestantes ó Auxiliares.
Un Delineante.
Tres Interventores de Ferrocarriles 

para el Negociado de Tráfico.
Servicio Central de SmaUs mmiUmas, 
UiQ Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternes.
Un Ay udante.
Un Bobrestanta ó Auxiliar.
Un Deiineante,
Tres Torreros de faros.

Comisión de los JSmromrriUs 
transpirenaims.

Un Ingeniero Jefe.
Cinco ídem subalternos.
Ble te Ayudantes.
Siete Sobrestantes ó Auxiliares.
Cuatro Delineantes.

Servicio Central Hiáráníico,
Un Ingeniero, primar Jefe.
Un ídem, segundo ídem.
Tres ídem subalternos.
Tres Ayudantes.
Dos Sobrestantes é Auxiliares.
Un Delineante.

Escuela de Ayudantes de Ohms Púbíims, 
Tres Ayudantes,

Canal de Castilla y sus pantanos 
y Canalización del Mamunmm^

Un Ingeniero Jefe.
Tros ídem subalternos.
Tres Ayudantes.
Tres Sobrestantes ó AuxiliareSc 
Dos Delineantas.

División Hidráulica del Pirineo Oriental, 
ün  Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Tres Ayudantes.
Dos Sobrestantes ó Auxüiareg*
Un Delineante.

División HidrduUm dd Ebto. 
üü iogeaiero Jefe.
Cuatro Mem siibalternoSo 
Seis Ayudantes.
Siete Sobrestantes 6 Auxiliares. ' , 
Pos Deíineantei.

División Hidráulica del 3úmr%
ITa Ingeniero Jeí9.

Tres IdeEi subalternos.
Cuatro Af udEEleg.,
Cinco Sobrestantes o Auxiliares,
Doi DelineaMsB,

División HMráulka Segura,
Un Ingeniero Jefe,
Tres ídem subniternos.
Cuatro Ayudantes. ,
Cuatro Bobrestajates ó Auxiliares., 
Dos Delieeastee.

División Hiárdulicm dé Sur de Espuña, 
Un ingeniero Jefe.
Dob ídem subalternos.
Cuatro Afudantes.^,
Tres Sobrestantes o Auxlllaresa 
Un Delineante.
División Hidráulica dd Guadalquivir, 
Un Ingeniero Jefa,
Cuatro ídem subalternos.
Cinco Ayudantes. '
CÍO.ÜO Sobrestantes o Auxiliares.
Dos Deiinoantes.

División Hidráulica del Gumdmnm, 
Un Ingeniero Jefe.
Tres Ingenieros subalternos.
Cuatro Afudante-B.
Cinco Sobrestantes 6 Auxiliaras,
Dos DelineaBleH,

División Hifiráulkm Ú6l Tajo,
Un lageniero Jefe.
Cuatro ídem siibaileriios.
Cinco AfEdaBtes.-
Siete Sobrestantes ó Auxiliares.
Dos Delineantes.

División Hidráulica del Duero,
Üü Ingesfero Jefe.
Cuatro ídem subalternos'.
Seis Ayudantes.
Seis Sobrestantes o Auxiliares.
Dos Delineantee.

División HidrduUm del Miño, 
ün  Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Tres Ayudantes.
Doi Sobrestantes o Auxiliares.
Un D a l l o t e .

Caniú de Aragón y Cñtalima,
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos,
Seis Ayudantes.
Cinco Sobrestantes ó Auxiliares.
Un Delmeante.

Sindicato de Riegos efe Larca,
Un Ingeniero.
Un Ayudante.
3efaiura de las cmnteras pirmmcMB, 
ün  logeniero Jefe.
Dos ingenieros subalternos.
Seis Ayudantes.
Ocho Sobrestantes 5 Auxiliares.
Dos Delineantes,
SERVICIOS PROVINCIALES.—JEFATURAS 

DE OBRAS PÚBLICAS

Alava y Vizcaya,
Un logeniero Jefe.
Dos ídem SE-baiternos.

/Un Ayudante. .
Un Deiineante.

Albaaie^
Ua logeniero Jefe.
Tres ídem subaitemoa.
Gineo Ayudantes.
Die:  ̂Sobrestantes 5 A..uxilk.raa.
Dos Delineantes.

Alicante,
üutog^iero Jete. .

Cuatro ídem subalternos.
Ooho Ayudantes.
Diez Sobrestantes 6 Auxiliaras.
Dos Deiineantoi,

Almería,
Uü Ib geniero J efe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantas.
Osho Sobrestantes ó Auxiliares.
Un Deiineante.

Avila,
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Cinco Ayudantes;
Cinco Sobrestantes ó Auxiliares.
Uo. Delineante.

Badajoz,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subailtemos.
Cíboo Ayudantes.
One© Sobrestantes 6 Auxiliares,
Dos Delineantes,

Baleares,
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subait©  ̂no^.
Cuatro Ayudantes.
Onf.© Sobrestán tos ó Auxiliares.
'Don Delineantes.

BaroeJona, 
üü  Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subaltemosr.
Seig Ayudantes.
Doc© Sobrestantes 5 Auxiliares,
Dos Dsíimoaiitog.

Burgos,
Un Ingeniero Jefe,
Tros ídem subdt0,.£mos.
Cinco Ayudantes.
Oñoe Sobrestantes é Auxiliares.
Dos Delineantes.

ÜdcereB,
Un Ingeniero Jefe.,
Tres ídem subalternos,
Oúatro Ayudantes.
Onee Sobrestantes 6 Auxiliares.
Dos Delineantes,

Cádiz,
Un la  geniero Jefa. ^
Tres Ingenieros subalternóse 
Ssis Ayudantes,
Siete Sobrestantes ó Auxiliares.
Dos Delineantes.

Santa Cruz de Tenerife {Canarim).
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes,
Tres Sobrestantes 6 Auxiliares.
Wn Delineante.
Diecisiete Torreros de faros.

Oficina auxiliar de Santa Cruz de Temfifó^ 
en Santa Cruz de la Palma,

Un Ingeniero subalterno.
Un Ayudante.
Un Sobrestante ó Auxiliar.

Las Palmas (CanmiaB),
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos».
Cuátro Ayudantes.
Tres Sobrestantes ó Auxiliares.
Un Delineante.
Veinüdós-Torreros da faros.

Oficina auxiliar de Las Palmas^ 
m% Arrecife,

Un lB.gev5,ifro subalterno.
Un Ayu iaüxo. 
ün SQbTestaute ó AnsUíw.
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Cmteilón. 
ün Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Seis Ayodautes.
Seis Sobrestantes ó Auxiliares. 
Dos Delineantes.

Ciudad Eeah 
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Ocho Sobrestantes ó Auxüktes. 
iin Delineante.

Córdoba,
Un Ingeniero Jefe,
Cuatro ídem subalternos.
Ocho Ayudantes,
Ocho Sobrestantes ó Auxiliaras. 
Dos Delineantes.

Coruña,
Un Ingeniero Jeft\
Cinco ídem subalternos.
Siete Ayudantes.
Doce Sobrestantes ó Auxiliares. 
Tres Delineantes.

Cuenca.
Un Ingeniero Jefe.
Des ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Ocho Sobrestantes ó Auxiliaras. 
Un Delineante,

Gerona,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalterno».
Cinco Ayudantes.
Ocho Sobrestantes ó Auxiliares. 
Dos Delineantes.

Granada,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos,
Seis Ayudantes.
Nueve Sobrestantes ó Auxiliares. 
Dos Delineantes.

Guadalajara,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Doce Sobrestantes 6 Auxiliaras. 
Dos Delineantes.

Guipúecoa y Navarra, 
ün  Ingeniero Jefe,
Dos ídem subalternos, 
ün Ayudante.
Un Sobrestante ó Auxiliar.
Un Delineante.

Hueha,
Un Ingeniero Jefe.
Dos Ingenieros subalternos. 
Cuatro Ayudantes.
Cinco Sobrestantes ó Auxiliares, 
Dos Delineantes.

Huesca*
Uñ Ingeniero Jefe.
Tres Idem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Once Sobrestantes 6 Auxiliares. 
Dos Delineantes.

Jaén, 
ü n  Ingeniero Jefe,
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Diez Sobrestantes ó Auxiliares. 
Dos Delineantes.

León*
Un Ingeniero Jefa.
Cuatro ídem subalternos.
Ocho Ayudantes.
Nueve Sobrestantes 5 Auxiliares, 
Tres Delineantes!

Lérida,
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subaitemos.
Sftis Ayudan tai?.
Nuevo Sobrestantes ó Auxiliares. 
Dos Delineantes.

Logroño,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Ocho Sobrestantes o Auxiliaren, 
Dos Delineantes.

Lugo,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Ocho Sobrestantes 6 Auxiliares, 
íín Delineante.

Madrid.
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subaUernog.
Ocho Ayudantes.
Diez Sobrestantes 6 Auxiliares, 
Cuatro Delineantes.

Málaga,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Ocho Ayudantes.
Ocho Sobrestantes ó Auxiliares. 
Dos Delineantes.

Murcia,
Un Ingeniero Jefa.i 
Tres ídem subaiternor.
Seis Ayudantes.
Nueve Sobrestantes 6 Auxiliares. 
Dos Delineantes.

Oreme,
Un Ingeniero Jefe,
Dos ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Nueve Sobrestantes ó Auxiliares. 
Usx Delineante.

Oviedo,
Un Ingeniero Jefe.
Cinco ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Qulnee Sobrestantes 6 Auxiliares. 
Tres Delineantes.

Palemia.
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Diez Sobrestantes ó Auxiliares. 
Dos Dalineantes.

Foñtemdra,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subaitarnos.
Cinco Ayudantes.
Diez Sobrestantes 5 Auxiliares. 
Dos Delineantes.

Salamanca, 
gU n  Ingeniero Jefe.

Tres ídem subaUernos.
Cinco Ayudantes.
Seis Sobrestantes 5 Auxiliares, 
Dos Delineantes.

Santander,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Diez Sobrestantes 6 Auxiliares, 
Dos Delineantes.

Segovia,
¥n Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Cinco Sobrestantes 5 Auxiliares, 
Pqs delineantes,

Sevilla,
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem Bubaiternos.
BeíB A f lid antes.
Diez Sobrestantes o Auxiliares.
Dos Delineantes.

Soria.
Un Ingerdero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Seis Sobrestantes ó AuxUlarea,
Un Delineante.

Tarragona,
Un Ingeniero Jefe.
Tres Ingenieros subalternos.
Seis Ayudantes.
Nueve Sobrestantes 5 Auxiliares.
Dos Delineantes.

Teruel,
Un IngeJiiero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Af udantes.
Diez Sobrestantes 5 Auxiliaret^,
Dos Delineantes.

TqUüq,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Sais Ayudantes.
Doca Sobrestantes 6 
Dos Delineantes.

' Valencia,
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Nueve Sobrestantes 5 Auxiliares.
Dos Dalmeantas.

Valladoliá,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Nueve Sobrestantes ó Auxiliaras,
Dos Delineantes.

Zamora,
Un Ingeniero Jefe,
Tres ídem subalterno».
Cuatro Ayudantas.
Diez Sobrestantes 6 Auxili«i*es.
Dos Delineantes,

Zaragom,
Un Ingeniero Jefr?.
Cuatro ídem subalternos.
S?̂ is Ayudantes,
Trece Sobrestantes ó Auxiliare».
Tres Delineantes.

DIVISIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS 
DE PERR0CARRILE3

Primera División (Madrid),
Un Ingeniero Jefe, primer Jefa de ser

vido.
Un ídem id., segundo ídem de ídem. 
Siete ídem subalternos.
Ocho ídem mecánicos.
Trepe Ayudantes.
Treinta y ocho Auxiliares ó Sobrestan

tes ó Celadores de vía.
Dos Delineantes.
Nueve Interventores de línea.
Cuarenta y cinco ídem de seccidn. ¡ 
Cinco Visitadores de vía del Puerto de 

Pajares,
Segunda División (Barcelona),

Un Ingeniero Jefe, primer Jefe de 
vicio.

Un ídem id., segando ídem de ídem., 
Cuatro ídem suDalternos.
Siete ídem mecánicos.
Siete Ayudantes.
Veintiséis Sobrestí^íites ó Auxiliares fi 

Calador®! d!Tí«i
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Bos Delioeantes.
Seis Iníorveistores de linea.
Treint^a y cuatro ídem de sacoiéu,

Tercem División (Maáriá),
U n  Ingeniero Jefe, primer Jefe de ser- 

VIQÍO,
Un ídem id., segundo ídem de ídem. 
Seis ídem subaUernos.
Ocho ídem mecánicos.
Doce Asrudaníes.
Treints^ j  nueve Scbresíantes 6 Auxi* 

iiarea ó Celadorea de vía.
Bes Dalineantes.
Diez Inter?entores de línea.
Cuarenta y cinco ídem de sección.

Cuarta División {Málaga),
IJo Ingeniero Jefe, primer Jefe de ser- 

viíílo.
Un ídem id., segimio ídem d© ídem. 
Cinco ídem subalternos.
Cuatro ídem mecánicos.
Cinco Ayudantes.
Diecinueve Sobrestantes 6 Auxiliares ó 

OeSadores do vía.
Un Delmeante,
Cinco Interventores de línea. 
Veintitr.éá ídem de sección.
Madrid, 7 de Febrero de 1918.=—Apro

bada por S. M.=Ei Ministro de Fomento, 
Miguel Villazmeva y Oómez.

REALES DECRETOS
A propuesta dei Ministro d© Fomento, 

y  de conformidad con el Consejo da Mi
nistros,

Vengo en decretar io siguiente:
1.” La aprob-BcIón da! c o n tra to  de 

arrendamiento concertado entre el Presi
dente del Consejo d© Obras Páblieas y 6Í 
«eñor Duque de Luna, del coarto segun
do derecha de la casa número 4 dala pla
za de las Cortes, alta m  Madrid, por su 
líaiporte de 10.000 pesetas anuales, plazo 
de tres años, prorrogabla por tácito con
sentimiento de las partes con tratantes, 
mientras no medie aviso ©n contrario, 
por escrito, con noventa días da anticipa
ción y demás condiciones estipuladas.

2.® Que el pago habrá de efectuarse 
por trimestres vencidos, librándosa m  
importe á favor €1gí propietario de la fíoca 
é  de la persona que legalmeníe la repre
sente, entendiéndose que el contrato em
pezará á regir desde el día 1.® doi mes

ctual.
8.® Que se devuelva al Presidente del 

Consejo de Obras Públicas el contrato 
riginal, para quesea archivado en aque- 
a dependencia, y se remitan á la Orde

nación de pagos por Obligaciones da! 
Ministerio d© Fomento des copias de di
cho contrato, á fin d.e que por la misma 
Ordenación se expidím los oportunos li
bramientos por el importa da los» trimes- 
trm  de renta qu© vayan venciendo; y que 
»©a uni ta al expediente de su ■ razón otra 
copla dei referido documento.

Dado en Paiacio siete de Febrero d© 
mil nnveeieiatoéí trrce.

ALFONSO.
SI Ministro de Fomento,
fiiguel TillaaueTa y Gómez.

A propuesta del Mmistro de Fomento, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y de conformidad con el Consejo de Es
tado ©n pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: •
S© autoriza ai Mirdstro de Fomento 

para otorgar, mediant© subaita pública, 
con arreglo á la Ley de 27 d© Julio de 
1883 y Reglamento para su ejecución de 
9 de Abril d© 1885, y al adjunto pliego de 
condiciones, la concesión de! pan!ano de 
María Cristina, en la provincia de Cas
tellón.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

VillamieYa j  Gómez.
FHego de conáiciom^ para la concesión en 

pública subasta áet pantano úe Maria 
Cristina.  ̂ef¿ ¡a provinoim de Castellón,
1.®* Se otorgará al mejor postor d© la 

Eubssta la concesión de laa obras del pan
tano de María Cri8tiBa, en la provincia 
de Castellón, con arredilo á la Ley de 27 
d© Julio áe 1883 y Reglamento para su 
ejecución de 9 de Abril de 1885.

2*® L‘r̂, subasta versará en primer tér
mino sobre la cuantía de la subveoción, 
qu© no podrá exceder del SO por 100 del 
presupue5ito aprobado para .las obras, 
que asciende á 4,339.283^88 pesetas.

3.® Se concederá también un premio 
que no podrá exceder do 250 pesetas por 
cada litro coatinuo por segiindo de agua 
empleada en ©I riego. En niogún caso la 
suma d© la subvenidón- j  el pramio exce
derá del 40 por 100 de los gastos de esta
blecimiento de riego, qu© serán, según ©1 
artículo 2.® de la Ley de 27 de Julio de 
1883, Iñ suma del presupuesto úe las 
obras (4.339.288,88 céntimoB), y de 450.000 
pesetas que corrasponden á las 4.500 hee 
tárcas de zona regable, á rázón de 100 
pesetas por healára;^.

4.  ̂ Bi dos ó más proposiciones coln- 
ciüieran m  la cuantía de ia gubvanoión, 
se entenderá pmíenblQ la qu© más rebaje 
el premio. Si ©n este ^punío también hu
biera igual<iad, la que más rebaj© la tari
fa, precediéndose en último lug^r ai sor
teo entre las proposicioBes iguales.

5.* Los licitadoyos deberán acomp.a* 
ñar á sus respectivos pliegos dos cartas 
de pago: un .̂ que a??r0dita haber deposi
tado en la Caja General de Depósitos
216.964,45 pesetas, ó sea ©1 5 por 100 del 
presupuesto d© las obras, si sa traía de 
particulares y Empresas ó Sociedades, y 
43.392,90 pesetas, ó sea el 1 por 100 dei 
presupusííto, sí se trata de Oomuoidades 
d© regantes ó Asookdones de propieta
rios, pudiendo estos depósitoi eoastituir- 
se en metálico ó ©n efectos pübiicog al 
tipo señalado para fianzas, y otra de aná
logo depósito en igu&l sitio, pe ’̂o en me
tálico, de 644.688,97 pesetas, á que ascien
den las tasaciones del proyacio (169.015 
pesetj^), f-úe ia':í¡ obra?? ejecutadas (pesa- 
tas 475.673 97), Esta segundo documento 
expresará claramente su objeto, que es 
qutídsr á disposidón de la Direcdóíi Ge
neral d© Obras Públicas e^Btidail con
signada, cuan-lo no se devuelva ai impo
nente el resguardo, con objeto de ser en
tregada de su orden á la persona q m  la 
Dirección designe. De estG segundo de
pósito está exenta la Sociedad General 
de ríQum de B¿ircelcma., si coneui^ © á la

y los demás d.o;U^dore  ̂podrán 
ser üi'rprnisadGS dei mis.mo por ia Socie
dad, haciéndolo conatar por escritura pii- 
bliea ó por minilert^.oióu verbsi ©e el

acto de la subasta, hecha por persona au
torizada por la Sociedad con poder espe
cial y bastante.

6.®* El acta de la subasta m  someterá 
á la aprobación del Ministerio; heoha la 
adjudicación definitiva, se ordenará la 
entrega á la Sociedad general de Riegos 
de Barcelona, sino es la adjudicataria del 
valor dei proyecto y de las obras ©jeoíU- 
tadas.

7.® La Real orden de adjudicación se 
publicará en la G aceta  de Madrid, y  
desde la fecha de su publicación, si no 
se ha podido hacer constar la de la en
trega del traslado, se contará el plazo d© 
quino© días para constituir la fianza, el 
de un mes para otorgar la escritura, y el 
de seis meses que se fija para conienzar 
las obras.

8.®- La fianza que habrá de constituir
se por particulares. Empresas ó Socieda
des es de 433.928,88, 6 sea el 10 por 100 
dei presupuesto de las obras (Ley de 27 
de Judo de 1883), y por Comunidades do 
regantes ó Asociaciones de propietario»
216.964,45 pesetas, ó sea el 5 por 100 del 
mismo presupuesto (Ley de 8 de Febrero 
de 1907). Esta fianza será devuelta en la 
forma que expresa el artículo 4.® d® la 
citada Ley da 27 de Julio de 1883.

9.®̂ Las obras se ejecutarán en el pía-- 
zo de tres años, con arreglo al proyecto 
aprobaio con sujeción á las tarifas que 
constan en la misma y en ©I orden seña
lado ©n la siguiente dimisión en gruposs

Primer grupo, seis m eses.—Caminos de 
servicio, edificaciones provisionales J  
medios auxiliares, ataguías, agotamien
tos durante la excavación de cimientos 
de la presa, desagüe de fondo, excava* 
ción de eimientcs.

Segundo grupo, seis meses.—Agota- 
míenlos relleno d© oimientos de la pra«a, 
camal de derivación.

Tercer grupo, doce meses.—Cuerpo da 
la prega hasta los 16 metros de altura so
bra cimientos, tomas de agua, canal de 
distribución y acequias principales.

Cuarto grupo, áom meses.—Presa has» 
ta su ooronación, aliviadero de superfi
cie, desvío d© ía carretera de Castailón á 
la Puebla de Valverde.caBülas y resto de 
obra incluido en presupuaíáíto.

Cada año no tendrá obligación el Es
tado do abonar más de la tercera parte 
de la subvención total.

10. Esta concesión ee otorgará por no
venta y nueve años, salvo el derecho de 
propiedaLl, sin perjuicio da tercero y con 
sujeción á estas condioioaes, á la Ley do 
27 da Julio da 1883, Reglamento de 9 de 
Abril de 1885, y en cuanto no se opongan 
á estas dispoMcionea las condiciones de 
la concesión primitiva del pantano otor
gada por Real orden de 2 de Julh) da 
1900, publicada en ia G aceta  del 10 dei 
mismo mes.

Madrid, 7 de Febrero ele 1913.—Apro
bado por S. M.««Ei Ministro de Fomento, 
Miguel Vilianueva y Gómez.

Da conformidad con lo prevenidvO en 
los Reales decretos de 2 de Agosto de 1905 
y 1." de Febrero de 1809, y á propueata del 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha* 
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Eduardo Escalona y Casilari, lua^ 
peotor genDral dei Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, Presidente de Sscción 
del Consejo de Obras Públicas, con la ca
tegoría de Jefe superior de Administra
ción civil, q m  loa sesenta j  siete
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años de edad e! día 11 del corriente, fo
cha de su cese en el servicio activo.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos trece.

:á.LFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel Tillanueva y Gómez.

Resultando vacante la plaza de Presi
dente del Oonsejo d© Minería, coa cate
goría de Jefa superior de Administración, 
por failedmienío d© D. Angel Vasaoni y 
Vasconi; á propuesta da! Minisiro de Fo
mento,

Vengo en nombrar para M referida 
plaza ai Inspector general del Cuerpo d© 
Ingenieros do MlnsiS, D. Pedro Palacios y 
Sáenz.

Dado ©n Palacio á siete da Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
EJ Ministro de Fomento,

Gómez,

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo ©n nombrar Vocal de la Junta 
de Montea al lospsctor general da prime
ra clase del Cuerpo da Ingenieros de 
Montes, Jefa de Administraolón de pri» 
mera, D, Federico Lavlña y Jiaviña, que 
figura en el primer lugar de la terna ©le
vada por aquella Corporación,

, Daio ©a Palacio á siete d© Febrero d© 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Miguel ílllanueYa y Gómez.

Habiéndose creado una plaza de Auxi
liar m ajor del Cuerpo d© Minas, que co- 
.TOsponde á i a categoría de Jefe da Ad
ministración da cuarta clase; á propues
ta del Ministro d© Fomento,

Vengo en nombrar p«‘̂ â la referida 
plaza, en ascenso de escala y con la anti 
gücdadde 1.® d© Enero último, á D. Emi
lio Peñalver y Fernández.

Dado ©n Palacio á sist© do Febrero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

iíilOTEIO m W UOBEMAtléM
" REAL ORDEN CliUNiLAK 

Vista ia consulta formulada ante este 
Ministerio por la Comisión mixta de Re
clutamiento de Segovia, á fin de que se
determliie quién ha do abonar los gastos 
de viaje para el reconocimiento ante ©1 
Tribunal Médico-militar del distrito de 
individuos de la respectiva Región, ©n 
virtud dei artículo 137 de la vigente ley, 
cuando en su virtud huf a de ser r&voca  ̂
do el primer acuerdo recaído: 

Considerando que, con sujeción al pá

rrafo 2,® de dicho artículo 137, cuando el 
5 fallo apelado tenga confirmación, si el 

reclamante es pobre y so comprueba qea 
ha procedido de buena fe, los susodichos 
gastos do viaj© han de sar satisfechos por 
los fondos provinciales, con más ri^zón 
deben afectar á los miramos fondos en ©I 
caso objeto de la consults:

Considerando que cumplido el artícu
lo 337 de la iniieada I07, ©i Ministerio de 
la Guerra ha manifastado estar en un 
todo conforma con el criterio antes ex
puesto,

S. M. el Rey (q, D. g.) ^0 ha servido re
solver ia consulta de qiia ®a trata en ©1 
S8:o;lido da que ios mondonados gastos 
deben ser satiíifechos por cuanta ds loi 
fondos provinoialaB ciianclo proceda la 
revocación de los acuerdos apelados.

De Eeal orden lo digo á V. S. pam m  
concotmie-nto j  demás efectos. DicíS gn.ar- 
da á V. S. muchos años, Madrid, 5 de Fe
brero de 1913.

ALEA,
Señor Freside-ste da la Comisión mixta 

de Reclutamieiito de

E 1 ÍS T 1 II0  l i i

REALES ÓRDENES 
Oonsigaada en el capííaiü primero &v- 

ííoulo 12 del presupuesto vigente de este 
Ministerio, la cantidad de 50,000 pesetas 
para alender ai pago de las indemniz^^- 
ciones y compensaciones de gastos del 
Delegado Regio de Positcs y da los Ins
pectores, según lo prevenido en la ley 
especial de 23 de Enero de 1906 y en la 
forma que ©n la miama se determina,

S. M, ©1 He Y (q. D. g*) s© ha servido dis
poner qu© la expresada súma de 50.000 
pesetas so distribuya en la forma si
guiente; 40.000 pesetas para pago de las 
dietas fijas, y a! resto de 10.000 pesetas sa 
librarán á Justificar por pedidos parcia
les que hará direoíameiaíe á V. S. el De 
legado Regio de Pósitos, á favor del Ha
bilitado de dicha Delegación D. Teodoro 
Fita.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y  ©feotes. Dios guarde á 
V, S. muchos años. Madrid, 5 de Febrero 
de 1913.

yiLLANüBVA.
Señor Ordenador do Fagos de este Mi

nisterio,

En coBSonanola con lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Ley de 4 de Junio de
1908 f  en al 45 del Reglamento para su
ejeo'^icidn,

B. M. el ‘Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nombrar Prasident© de! Tribumai de exá
menes que ha d© Juzgar á ios aspirantes 
á plazas de personal subalterno de este 
Ministerio, anunciadas por Real orden 
de fecha 21 ú ü  pasado Enero, publicada

en la  Ga ceta  d e  Ma d r id  el 23 del mis 
mo, á D. Luis Muñoz y Alonso, Jefe ú& 
Negociado do segunda clase d© la Sacre-' 
taría dei mismo, y Vocales á D, Juan 
Bautista Msírtínez do Diego y D. Teodoro 
Pita de la Vega, Jefa de Negociado de 
tercera das© y Oficial tercero de Admi* 
nfsIrtciÓB., respeetivamonte.

De Real orden lo comunico á V. S. p a ra  
su conoclniiento y demáa efectos. Dio» 
guarde á V. S. muchos años, Madrid, 7 
de Febrero de 1913,

VILLANUBVA.
Señor Jefe de! Negociado Central de 

este Ministerio.

iiJlilB I. ú tbíUji  ̂ Ulí ii i  íulb

illSTERiO DE HACIENDA

P iire e e ié ii  G e s ie rn l  €© Iss 
W C l a s e s  

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el miéreoles 12 del corriente se veri
fique una quema extraordinaria de docu
mentos amortizados en el lo^ñl que ia 
misma ocup^.

Madrid, 7 de Febrero d© 1913,—El Di
rector general, Carlos Vergara,

..
m m i E m  de r n s m c a t m  publica

Y BELLAS ÁBTE3

Habiéndos© omitido ©n la relación de 
ios aspirj^ntes admitidos á ios ejercicios 
do oposición á Cátedras de Dibujo Artís
tico de las Escuelas de Artes y Oficios 
do Birceiona, Biesa, Ciudad Real, Alge- 
ciras y Jerez cíe la Frontera, publicada 
©a la G a c e t a  de 31 de Enero üítimo, 
el nombre dei opositor D. José Benliiure 
Ortiz, que reúne las condioioáes legales 
para tomar parta en tales oposiciones, y 
cuya solicitud formuló dentro dei plazo 
de la convocatoria, se hace saber que di
cho Br, Benlliure queda admitido á di
chas oposiciones, subsanándose así ©1 
error padecido en el referido anuncio, 

Madrid, 6 de Febrero de 19i3.=s=El Bub- 
secretario, Rivas.

06ÜNiSTERlQ DE FOMOTO

H ire ee lé i^  d e  P é*

ySíBEOOABRILES.^—COWCKSIÓB
T i OONSTBITOCIÓH ^

Eectiflcación,
En el artículo 6.® del pliego de eondi- 

oiones particulares que ha de regular la 
concesión del ferrocarril secundario sin 
garantía de interés por el Estado de Gra
nada á Láchar, publicado en la G aceta  
del 22 de Enero próximo pasado, se con
signó por error material que las obras 
de dicho farroc^irdi habrán de quedar 
terminadis en el -plazo de tres meses, en 
vez d© dooir de tres ññoB, j  m  la firma 
da la aceptación «Grumeaux» en vez de 
«GrumiíÉiix».

Mmúiiú, 3 da Febrero de 1913.=^E1 Di
rector general, P. O., Rtmclueie^.
Madrid.—Sst. Tip. “Sucesores de Rivadeneyra” 
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